ACTA Nº C.P. 2/2015
	Asistentes:

D. Alberto Durán López

Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de este órgano. 

Dª. Concepción Díaz Robledo Vicepresidenta 4º del Patronato de la Fundación ONCE.

D. José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE.
D. José Luis Barceló Blanco-Steger, Director del Área de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE y Fundosa Grupo, S.A. y Secretario de este órgano.

Asisten como invitados:

Dª Sabina Lobato Lobato, Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE.

D. Enrique Galván Lamet, Director de FEAPS-Confederación Española de Organizaciones a Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual y Patrono de esta Fundación
D. Juan Carlos Basildo Alvarez, Jefe del Dpto. de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE y de Fundosa Grupo, S.A.

	En Madrid, siendo las 9:00 horas del día 26 de mayo de 2015, se reúne, en sesión ordinaria, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera, número 15, figurando en el margen los asistentes.
Han excusado su asistencia a la reunión y delegado el voto el Presidente, D. Mario García Sánchez, Vicepresidente 2º del Patronato de la Fundación ONCE y D. Santiago López Noguera Vicepresidente 3º del Patronato de la Fundación ONCE.




Toma la palabra el Vicepresidente Primero Ejecutivo y Presidente de este órgano conforme establece el Reglamento Interno de esta Fundación quién en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión y declara válidamente constituida esta sesión de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno.

Seguidamente, da comienzo a la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, el cual se reproduce a continuación

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación, si procede, del Acta 1/2015 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el día 24 de marzo de 2015.

2. Estudio y evaluación de proyectos. 

2.1. Información de interés sobre proyectos.

2.2. Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente. 

2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente. 

2.4. Información relativa al seguimiento de justificación de expedientes con anticipos de cuantías aprobadas del 10%.

2.5. Información sobre la implantación del sistema de evaluación de proyectos para 2015. 

3. Información sobre el proceso de búsqueda de proyectos cofinanciados con recursos externos.

4. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.

5. Preguntas y sugerencias.


Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día 

C.P. 2/2015-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 1/2015 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL DÍA 24 DE MARZO DE 2015.


No habiendo ninguna consideración respecto de las actas CP.1/2015 correspondiente a la reunión celebrada por esta Comisión Permanente el pasado día 24 de marzo de 2015, se adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1. 
La Comisión Permanente aprueba, por unanimidad, el acta CP. 1/2015 correspondiente a la sesión celebrada por esta Comisión Permanente el pasado día 24 de marzo de 2015.

C.P. 2/2015-2
ESTUDIO Y EVALUACION DE PROYECTOS: 


Informa de los distintos apartados de este punto del Orden del Día, Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE.


2.1 Información de interés sobre proyectos.

Dª. Sabina Lobato Lobato, en este apartado brevemente expone el cuadro informativo que sobre proyectos de petición de ayudas "recibidas, resueltas y pendientes", durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 20 de mayo  del presente ejercicio, ha sido remitido con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta de la misma en soporte electrónico como Anexo nº 1. 

Respecto de este documento, la Directora de Formación, Empleo y Proyectos,  destaca que en el mismo se contemplan como resueltos los proyectos que se elevan a la consideración de esta Comisión Permanente.

2.2. Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente. 



Respecto de este apartado Dª. Sabina Lobato Lobato, sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo fue enviada con la convocatoria de la reunión, la cual se adjunta al acta en soporte informático como Anexo nº 2, expone que desde la última reunión de este órgano en la que se facilitó información sobre este punto, hasta la presente, el Comité Directivo ha celebrado 3 reuniones de fechas 8 de abril, 5 y 19 de mayo respectivamente de 2015, en las cuales ese órgano ha resuelto un total de 119 proyectos conforme al siguiente desglose:

· 101 proyectos aprobados por un importe global de 402.082,79.- Euros.
- 18 proyectos denegados.

2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente.
Seguidamente la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios pasa a informar  sobre los proyectos de competencia de la Comisión Permanente que el Comité Directivo le presenta para su resolución, todos ellos detallados en la información remitida con la convocatoria de la reunión, destacando que se elevan a su consideración un total de 24 proyectos todos ellos con propuesta favorable, por un importe global de  1.534.797,33.-Euros.

A continuación la Comisión Permanente adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.3.1 
La Comisión Permanente acuerda, por unanimidad, aprobar 24 proyectos por un importe global de 1.534.797,33.- Euros, cada uno de ellos en los términos que se detallan en el Anexo nº 3. 

2.4. Información relativa al seguimiento de justificación de expedientes con anticipos de cuantías aprobadas del 10%.


La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE informa a la Comisión Permanente de la evolución desde la pasada reunión del mes de marzo donde se facilitó información al respecto, de la justificación de los proyectos aprobados durante los ejercicios 2010 a 2013 a los cuales se les anticipó el 10% de la ayuda aprobada conforme acordó el Patronato: 

- 
Durante los años 2010 a 2013 se han concedido anticipos del 10% de la ayuda concedida a un total de 2.025 proyectos, por un importe total de 5.328.421 euros.

- 
A la fecha presente han sido justificados 1.840 de estos proyectos, encontrándose actualmente pendientes de justificar 185 proyectos por un importe global de 297.154 euros. 

De estos proyectos a la fecha presente se encuentran vencidos 53, por importe de 87.672 euros, cuantía algo por debajo del dato reflejado en diciembre de 2014 (70 proyectos por importe de 117.939 euros).
A continuación Dª Sabina Lobato Lobato informa que como en otras ocasiones se procederá a comunicar a las Confederaciones a las cuales pertenecen las entidades que no han justificado sus anticipos una vez transcurrido el plazo previsto para ello, al objeto de que puedan colaborar en la gestión de su justificación.

Concluye su intervención la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE manifestando que la evolución de la justificación de los proyectos a los cuales se ha otorgado un anticipo está dentro de lo normal, por lo que la evaluación del riesgo es menor y en consecuencia procede dar continuidad a la medida.

A continuación la Comisión Permanente adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.4.1
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad, a la vista de la información facilitada prorrogar la medida de concesión de anticipos del 10% a los proyectos aprobados por esta Fundación en los términos establecidos, hasta la próxima valoración que esta Comisión Permanente realiza en su siguiente reunión.
2.5. Información sobre la implantación del sistema de evaluación de proyectos para 2015. 

Dª Sabina Lobato Lobato Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE informa a la Comisión Permanente acerca del estado de la implantación del “Modelo de Evaluación de Expedientes” para el año 2015 destacando entre otros aspectos;

· El Patronato y la Comisión Permanente el pasado mes de diciembre de 2013, tras un proceso interno de reflexión, asesorados por la consultora KPMG, y en colaboración con las entidades representativas de los distintos colectivos de la discapacidad, aprobaron el “Modelo de Evaluación de Proyectos” que se ha venido aplicando en fase piloto durante el ejercicio 2014 con el objetivo de que a partir de 2015 pasara  tener carácter vinculante para las solicitudes de ayuda tramitadas ante esta Fundación.

· Durante el ejercicio 2014 en su fase piloto se evaluaron un total de casi 900 proyectos de entidades del movimiento asociativo que puso de manifiesto que la puntuación media de los proyectos presentados se situaba en 59,5 puntos,  habiendo superado el umbral de los 50 puntos un total del 89% de los proyectos, presentados y quedando por debajo del mismo el 11% restante.

· La presentación de los resultados del modelo en su fase piloto se realizó en Comisión Permanente y en Patronato de 17 de diciembre de 2014, que concluyeron en la conveniencia de avanzar en la definición de una propuesta de aplicación vinculante del modelo de evaluación de proyectos a lo largo del ejercicio 2015.

· Entre los meses de abril y mayo de 2015 la Fundación ONCE ha mantenido reuniones con las distintas confederaciones del colectivo de la discapacidad al objeto de consensuar el alcance del carácter vinculante del modelo para el presente ejercicio. 

Concluye Dª Sabina Lobato Lobato manifestando que debemos de continuar trabajando en una propuesta para la aplicación con carácter vinculante del modelo de evaluación de proyectos a lo largo del presente ejercicio que concilie los parámetros del mismo con las inquietudes de las confederaciones.
A continuación la Comisión Permanente adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.4.1
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad, avanzar en la consecución de una propuesta de aplicación con carácter vinculante del modelo de evaluación de proyectos a lo largo del presente ejercicio que concilie los parámetros del mismo con las inquietudes de las confederaciones
C.P. 2/2015-3 
INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE BÚSQUEDA DE PROYECTOS COFINANCIADOS CON RECURSOS EXTERNOS.

D. Alberto Durán López, Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de este órgano, y D. José Luis el Director General de  la misma informan acerca de este punto del orden del día destacando:

- 
La Fundación ONCE ha  elaborado un porfolio de 14 proyectos seleccionados para que resulten interesantes y atractivos en la búsqueda de posibles patrocinadores privados que se actualizaran a medida que sea necesario. 
· Aprovecharemos la estructura de ventas de Grupo Ilunion y de Medidas Alternativas de la Fundación ONCE para su difusión y búsqueda de financiación para su desarrollo.
· Esta medida beneficiaría a Fundación ONCE porque liberaría su presupuesto así como por la transversalita de los proyectos seleccionados.

· Hemos formado al personal de la Fundación para el desarrollo de esta labor de búsqueda de patrocinadores o promotores de los proyectos y esperamos que comience a dar sus frutos.

 
A continuación interviene  Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo y Proyectos de la Fundación ONCE, quien propone la oportunidad de incorporar proyectos de las entidades de  la discapacidad.


Por su parte D. Enrique Galván Lamet, Director de FEAPS-Confederación Española de Organizaciones a Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual y Patrono de esta Fundación, manifiesta que la propuesta le parece atractiva y que estudiará la misma.

CP. 2/2015-4 OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 

En este punto del orden del día el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López informa de algunos asuntos de interés:

· Estamos cerrando con el Real Patronato de la Discapacidad un Convenio de Colaboración dotado con un millón de euros que Fundación ONCE y Real Patronato aportarán a razón de quinientos mil euros cada una, para el desarrollo de pequeñas actuaciones en el ámbito de la accesibilidad universal tales como adaptación de vehículos, bucles magnéticos, etc en todo el territorio nacional.

Una peculiaridad de este Convenio, que ha sido objeto de debate por nuestra parte con el Interventor y Abogado del Estado del Real Patronato es que la Fundación ONCE deberá de patrimonializar los bienes que se pongan a disposición a través del convenio.

Asimismo expone al respecto de este convenio que el reparto de las acciones que se acometerán a través del mismo será territorial, no abierto a ayudas individuales lo que permitirá acometer un mayor número de actuaciones.

· La Fundación “Compromiso y Transparencia” ha establecido un Ranking para graduar la transparencia de las fundaciones en España que es el mayormente acogido en nuestro país y en el cual la Fundación ONCE se posiciona como una Fundación Transparente.


No obstante para alcanzar un mayor nivel de transparencia, lo que redundará en la proyección de nuestra imagen al exterior con repercusión en la búsqueda de nuevas vías de financiación, precisamos aprobar un Código Etico y un Manual de Buen Gobierno de la Fundación para sus patronos en los cuales estamos trabajando. 


Respecto del Código Ético informa que ONCE dispone de un Código Ético para sus Directivos y Mandos Intermedios que sería una referencia para adaptarlo para los patronos de la Fundación que próximamente presentaremos al Patronato para su aprobación y suscripción. 

El objetivo de esta propuesta es avanzar en el Ranking de la Fundación “Compromiso y Transparencia”.  

· La Fundación ONCE está colaborando con el Comité Paraolímpico Español en un proyecto para la mejora de la empleabilidad de los deportistas paraolímpicos una vez finalizada su carrera deportiva en el marco del cual estamos trabajando con 50 deportistas acometiendo prácticas, formación, etc.
Asimismo expone que algunos de estos deportistas se han constituido como “Trainers Paraolímpicos” participando en diferentes eventos, coloquios, charlas, etc  orientados a la motivación y a la comunicación de valores y principios de superación, que pueden ser de utilidad e interés para eventos que organiza esta Fundación y las propias confederaciones. 

· El próximo día 22 de junio tendrá lugar la Asamblea General del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI).

· Se remitirá a los miembros de la Comisión una invitación  a la fiesta que anualmente celebra Ilunion Hotels, con sus clientes en la que este año se incluirá la celebración de la nueva marca Ilunion.  

CP. 2/2015-5 PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.


En este punto del orden del día Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo y Proyectos de la Fundación ONCE, aclara la información facilitada en la pasada reunión de esta Comisión celebrada en el mes de marzo respecto del desglose de los datos de creación de puestos de trabajo para personas con discapacidad intelectual, en la clasificación de Discapacidad Intelectual y Enfermedad Mental. 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente de la reunión.

	Conforme:
	

	El Vicepresidente Primero Ejecutivo 
	El Secretario



	Fdo. D. Alberto Durán López
	Fdo. D. José Luis Barceló Blanco-Steger
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